	Recurso de Revisión:
	13280/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	xxxx

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Movilidad

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis


[image: ]     

	Recurso de Revisión:
	13280/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Movilidad

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis


[image: ]   

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de abril de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 13280/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado interpuesto, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de julio de dos mil veintidós, el Recurrente presentó solicitud de información pública por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el número de expediente 00379/SMOV/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Copia electrónica en archivo PDF de todos los acuses de solicitudes de información recibidos vía SAIMEX por ese SUJETO OBLIGADO: en el período que comprende los años 2020,2021 y lo que va del año 2022. De ser necesario se solicita en versión pública.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día diez de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa respuesta

ATENTAMENTE
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a la respuesta los documentos denominados “CONTESTACION.pdf Registro Solicitudes 2021 (Sol 00379).xlsx”, “Respuesta UT Solicitud 00379 (final).pdf”, “Registro Solicitudes 2020 (Sol 00379).xlsx” y “Registro Solicitudes 2022 (Sol 00379).xlsx”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día doce de agosto de dos mil veintidós, el cual se registró con el expediente número 13280/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual el particular manifestó lo siguiente:
Acto Impugnado: 
“La respuesta de la Unidad de transparencia, no es la información que se solicita"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“no entregan la información que se solicita, entrega información que no se solicita” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que El Sujeto Obligado remitió su informe justificado el día veinticinco de agosto de dos mil veintidós; mismo que se puso a la vista del particular, mediante acuerdo de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós; por su parte, El Recurrente, no realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

1. Los acuses de las solicitudes de información recibidos vía SAIMEX en el período comprendido de 2020, 2021 y 2022.

Al respecto, el Sujeto Obligado respondió al solicitante que se hacía entrega de la información mediante la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) anexando los documentos denominados “Registro Solicitudes 2021 (Sol 00379).xlsx”, “Respuesta UT Solicitud 00379 (final).pdf”, “Registro Solicitudes 2020 (Sol 00379).xlsx” y “Registro Solicitudes 2022 (Sol 00379).xlsx”, los cuales se describen a continuación:
· Registro Solicitudes 2021 (Sol 00379).xlsx: Contiene un documento en formato Excel mediante el cual en las celdas se observa fecha de presentación, folio de solicitud e información requerida, respecto de las solicitudes de información del año 2021.
· Respuesta UT Solicitud 00379 (final).pdf: Contiene un documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual invoca a los artículos 53, 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México, asimismo, refiere que se ponen a disposición tres archivos que contienen el registro de las solicitudes revividas por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad en los años 2020, 2021 y lo que va del 2022, al momento de ingresar su solicitud, aunado a lo anterior, considera importante destacar lo establecido por el Criterio de Interpretación del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales número 03/17 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información”.
· Registro Solicitudes 2020 (Sol 00379).xlsx: Contiene un documento en formato Excel mediante el cual en las celdas se observa fecha de presentación, folio de solicitud e información requerida, respecto de las solicitudes de información del año 2020.
· Registro Solicitudes 2022 (Sol 00379).xlsx: Contiene un documento en formato Excel mediante el cual en las celdas se observa fecha de presentación, folio de solicitud e información requerida, respecto de las solicitudes de información del 10 de enero al 13 de julio de 2022.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado que sólo se anexó el oficio de respuesta a la solicitud y no se anexó ningún tipo de información que fue requerida; dando como razones o motivos de inconformidad que no entregan la información solicitada, entregan información que no se solicitó.

Durante la etapa de instrucción, en el expediente del recurso de revisión, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación del documento denominado “Informe Justificado RR 13280.pdf”, mismo que se describe a continuación:

· Informe Justificado RR 13280.pdf: Contiene el oficio número CCT/UT/0363/2022, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente solicita se confirme la respuesta presentada por el Sujeto Obligado a la solicitud primigenia y se tenga por presentada la respuesta a través del Informe Justificado para todos los efectos legales correspondientes.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar las razones o motivos de inconformidad del particular.
En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Ahora bien, el Sujeto Obligado remitió documentos en formato Excel, mediante los cuales se puede consultar el registro de las solicitudes de información, por lo que se procedió a verificar su contenido y se observa lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Como se puede advertir, en los archivos electrónicos remitidos por el Sujeto Obligado, se encuentra un registro de las solicitudes de información, fecha de ingreso y folio de la solicitud de información del año 2020, 2021 y del 10 de enero al 13 de julio de 2022.

De tal forma que en los documentos referidos por el Sujeto Obligado es posible consultar el registro de las solicitudes de información y su contenido; sin embargo, atentos a la solicitud de información, el hoy Recurrente solicitó la información en formato pdf, y si bien el contenido de la solicitud puede ser consultado en los documentos remitidos por el Sujeto Obligado, no es posible acceder a ella en el formato requerido; por tanto, no es dable tener por colmada la pretensión del Recurrente.

Ahora bien, es necesario verificar que es dable generar la información solicitada en el formato requerido por el solicitante.

Del pronunciamiento del Sujeto Obligado se desprende que acepta contar con acceso al SAIMEX, ya que éste es el medio por el cual acceden a las solicitudes, pero que dicho sistema no genera un acuse. Empero, el Sujeto Obligado como usuario del SAIMEX recibe las solicitudes de información de los particulares, las cuales se representan mediante un acuse, como se puede observar en la siguiente imagen que corresponde a la solicitud 00379/SMOV/IP/2022, que es la que es materia de la presente resolución y es visible como a continuación se presenta:

[image: ]
Además, y de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 24, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
(Énfasis añadido)

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Con base en lo anterior, este Órgano Garante al carecer de atribuciones para dudar de la veracidad de las manifestaciones del Sujeto Obligado, relativas a que una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades que en ejercicio de sus atribuciones deben generar, administrar, procesar o poseer la información, se acredita que no se tiene en los archivos.

Finalmente, no pasa a la óptica de este Órgano Garante que si bien el sujeto Obligado no se encuentra obligado a presentar documentos ad hoc, lo cierto es que se trata de una obligación de transparencia común, establecida en la fracción XVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia Local, por lo que se hizo consulta del portal de Información Pública de Oficio “IPOMEX” del Sujeto Obligado, en el cual se observa la información requerida en formato Excel, por lo tanto no se ordena la entrega de la información en formato PDF.

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos anteriores, que se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado emitió respuesta en términos de Ley, por lo que, con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 00379/SMOV/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado emitida a la solicitud de información 00379/SMOV/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/
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2 [00397/SMOV/IP/2022 | 10-ene-22 _|solicito copia en version publica del contrato que se tiene con Ias "gruas” que se tienen en “concesion" derivado de accidentes en cualkier tipo en cualkier tipo de vias como el periferico en el municipio de naucalpan
[Con fundamento en el aticulo 6 de fa CONSTITUCIN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, atenfamente requiero que n funcién de 03 principios consttucionales de maxima publicidad, transparencia,
rendicien de cuentas y gratuidad, me entregue a través de un medio gratuito derivado de los avances tecnolGgicos y en formato de documento portatil (PDF) comprimido o en diverso de naturaleza similar, a siguiente.
informacion pibica documentada en el ejercicio de las facultades, competencias y funciones previstas en Ias normas jurdicas aplicables. 1Desde el aio 2017 hasta 2 fech, Ia versicn publica de cada una de las
3 |00002/SMOV/IP/2022 | _10-ene-22 _|resoluciones definitivas emitidas por el sujeto obligado en la tramitacién de cada RECLAMACION presentadas en términos de Ia LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, sin
00003/SMOV/IP/2022 | 10-ene-22 |Nombre de las empresas que cuentan con concesion de transporte publico de pasajero registradas en el Registro vehicular de prestadores de servicio publico en el afio 2020

5 [00002/SMOV/1P/2022 | _10-ene-22 | Numero de operadores del transporte piblico colectivo que se han certificado cada afo, en 10s periodos 2018, 201, 2020 y 2021
Informe sobre los avances en e sistema de prepago en el transporte PUBIICO, qUE S& anuncid en 2013 por parte de 3 SEMOV, en €1 qUE Tato operadores Como USUaTos estarian plenamente Identificados, 3 efecto e

& |00005/SMOV/IP/202 | _10-ene-22 _|inhibir Ia comisién de delitos en el transporte piblico
[Sobre el particular, solicito me responda cada una de las siguientes preguntas y en su caso, Me PropOICione 2 informacion que a continuacion se detalla: 1) Me informe si 3 I3 fecha ya s han adquirido por medio de
|compraventa (o cualquier otro acto juridico trasiativo de posesion o dominio) I3 superficie de tierra en donde se ubicara Ia Estacion Terminal de Chalco y las instalaciones de talleres y cocherss, y que segin, ests
ubicado 3 un costado de Ia Carreters Federal México-Cuautla, en el municipio de Chalco, Estado de México. 2) Me indique la bicacion preciss, superficie, medidas y colindancias del predio que ocupars el proyecto
|denominado CORREDOR CON AUTOBUSES DE ALTA CAPACIDAD TIPO TROLEBUS CHALCO-SANTA MARTHA en el municipio de Chalco Estado de México; 3) La fecha de adquisicion del inmueble y su costo total; 4) Me
proporcione en copia debidamente certificada, el o Ios contratos respectivos que acrediten Ia legal adquisicion del inmueble referido, 3si como sus anexos que Io integren; 5) Me indique si I35 tierras adquiridas para
|este proyecto pertenecen o pertenecian 3 propiedad privada o ejidales; 6)Si el inmusble adquirido ya se encuentra expropiado, de ser asi, me proporcione el decreto respectivo y la fechs de su publicacion. 7) Me
informe el estado actus! del proyecto, es decir, I3 etaps en la que se encuentra para su desarrollo. 8) Me informe qué empresa est llevando 3 cabo trabajos técnicos posiblemente relacionados con estudios de
mecanica de suelos en tierras efidales ubicadas en el municipio de Chalco, Estado de México, relacionados con este proyecto. 9) Me proporcione todas las autorizaciones relacionadas con este proyecto que permitan
iniciar los trabajos técnicos en territorio del municipio de Chalco, Estado de México. 10) Me proporcione el plano mediante el cual se identifique plenamente la superficie  ocupar pars el desarrollo del proyecto dentro
7 |00006/SMOV/1P/2022 | 11-ene-22 _|del municipio de Chalco, Estado de México, mismo que deberd contener usos de suelo, tipo de tiera (propiedad privads o social-agraria). 1) Me proporcione toda la informacin documental que obre en 105 archivos de|
[Solicito se me informe cuantos vehiculos tenia registrados (con placas de circulacion e I entidad) en (0s afios 2008, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 6y 2021, respectivamente. Pido se me
precise para los afios mencionados anteriormente, cudntos vehiculos tenian un valor de factura de 100,000 2 200,000 pesos; cuantos tenfan un valor de factura de 200,001 3 300,000 pesos; cusntos de 300,001 3 400,000;

5 |00007/SMOV/1P/2022 | 12-ene-22 _|cuantos de 400,001 a 500,000 y cudntos superaban el valor de factura de 500,001 pesos (en este caso especificar el valor de factura del auto registrado ante esta dependencial.

En Atizapan de Zaragoza, en la calle Verdin, Colonia Los Clubes Metropolitanos CP 52958 se encuentra instalada una caseta de vigilancia con una pluma que regula el acceso a 1a colonia Los Clubes Metropolitancs. S|
lalguna autoridad estatal o municipal otorg permiso, autorizacion o licencia para la instalacion de una caseta de vigilancia y/o pluma en Ia colonia Los Clubes Metropolitanos (calle Verdin)? En caso afirmativo a lo
lanterior, que autoridad estatal o municipal otorgé permiso, autorizacién, o licencia para Ia instalacién de una caseta de vigilancia y/o pluma en 1a colonia Los Clubes Metropolitanos (calle Verdin}? Cusles son los
[términos y condiciones del permiso, autorizacion, o licencia para fa instalacion de una caseta de vigilancia y/o pluma en la colonia Los Clubes Metropolitanos (calle Verdin)? Una copia simple del permiso, autorizacién,
o licencia para I3 instalacién de una caseta de vigilancia y/o pluma en la colonia Los Clubes Metropolitanos (calle Verdin). A que persona, agrupacin o cludadano le fue concedido el permiso, autorizacion, o licencia

5 |00008/SMOV/1P/2022 | _12-ene-22 _|para la instalacién de una caseta de vigilancia y/o pluma en I3 colonia Los Clubes Metropolitanos (calle Verdin)?

10 [00009/SMOV/1P/2022 | _1é-ene-22 |Tengo 18 afios pero tengo diabetes tipo 1 puedo sacar 1a licencia tipo B para manejar taxi de sitio

11 [00010/SMOV/1P/2022 | _1é-ene-22 _|Copia del resolutivo (versién piblica) Dictamen de Incorporacién e Impacto Vial nimero 21111A000/863/2003 3 nombre de Panasonic de MExico, S A de V. en términos de Ley.

[A quien corresponda: Por medio de I3 presente solicito a ustedes informacian sobre [ 20quisicion de productos de |impiezs, ya sea por Medio de licitacion, adjudicacion direct, INVItacion estingids, et a partr de

12 |00011/5MOV/1p/2022 | 17-ene-22|2019 2 2021 siendo la informacién solicitada productos adauiridos, empresa adjudicada GRACIAS

[CON BASE EN EL ARTICULO 670 CONSTITUCIONAL SOLICITO SE ME PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACION: RESPECTO DEL SERVICIO DE ARRASTRE, ARRASTRE Y SALVAMENTO ¥ DEPOSITO DE VEHICULOS 2QUIENES SON LAS
[EMPRESAS CONCESIONADAS EN EL ESTADO DE MEXICO? FAVOR DE PROPORCIONAR UN LISTADO DONDE SE MENCIONE LA RAZON SOCIAL Y LA FECHA DE INICIO Y DE TERMINO DE LA CONCESION, AS| COMO LOS MUNICIPIOS DONDE
ESTAN CONCESIONADOS PARA PRESTAR EL SERVICIO. LA INFORMACIGN ANTES SOLICITADA NO TRANSGREDE LO ESTIPULADO EN LA NORMATIVIDAD APLICABE POR TRATARSE DE INFORMACION DE PRESTADORES DE UN SERVICIO
13|00012/SMOV/1P/2022 | _17-ene-22 _[PUBLICO, POR LO QUE NO HAY MOTIVOS PARA NO DAR UNA RESPUESTA A MI SOLICITUD.

[CON BASE EN EL ARTICULO 670 CONSTITUCIONAL SOLICITO SE ME PROPORCIONE UN LISTADO DE LOS PERMSIONARIOS Y/O CONCESIONARIOS DEL SERVICIO DE ARRASTRE, ARRASTRE Y SALVAMENTO Y DEPOSITO DE VEHICULOS CON
MAS QUEIAS DURANTE TODO EL ARIO 2021. FAVOR DE COMPARTIR UN LISTADO CON LA RAZON SOCIAL O NOMBRE DEL PERMISIONARIO Y/O CONCESIONARIO, NUMERO QUE QUEIAS Y CAUSAS DE DICHAS QUEIAS. LA INFORMACIGN
14|00013/SMOV/1P/2022 | _17-ene-22 | ANTES SOLICITADA CORRESPONDE PRESTADORES DE UN SERVICIO PUBLICO, POR LO QUE NO HAY MOTIVO PARA NO DAR RESPUESTA A MI SOLICITUD.

[Con base en I anticulo sexto constitucional solicito s me proporcione Ia informacion siguiente: Un listado con 103 PErMISIonarios y/o concesionarios acivos del Semicio de aastre, amastre y salvamento y deposito de.
15 |00012/smoV/1p/2022 | 17-ene-22 _|veniculos y sus respectivos municipios de operacion. Lo solicitado no transgrede lo estipulado en la Normatividad aplicable.

16 [00015/SMOV/1P/2022 | 17-ene-22__|Con base en &l articulo 6to de 1 Constitucion Poiitica de MEXico Slicito Un [iStado de 135 EMPresas o personas fisicas que ObTUVIEToN PEMMIS0 para Prestar &1 SEiCio 08 rTaste, arastre y Salvamento y Jeposito de
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18/01/2021

00001/SMOV/1P/2021

|con fundamento en los articulos 1, 6 y 8 de la Constitucion Politica de los Estado Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,4, 7, 8, 11,
13, 16, 41, 53, de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, y demés relativos y aplicables; 50 del Reglamento del Transporte
publico y Servicios Conexos del Estado de México; 1, 2, 3, 25, 26y 27 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad, ejerciendo mi derecho de peticion de acceso ala
informacion publica pido un estatus de todas las concesiones de cualquier modalidad que especificamente se encuentren otorgadas a favor de la ASOCIACION CIVIL denominada
R30 AGRUPACION DE PERMISIONARIOS DE TRANSPORTE COLECTIVO, PRADOS DE TULTITLAN, U. MORELOS JALTENCO, METRO INDIOS VERDES Y RAMALES, A.C. y/0 R30 AGRUPACION
DE PERMISIONARIOS DE TRANSPORTE COLECTIVO PRADOS TULTITLAN UNIDAD MORELOS, JALTENCO METRO INDIOS VERDES Y RAMALES, A.C., estatus que contenga fecha de
|otorgamiento de las concesiones, vigencia de las concesiones y vehiculos afectos a las concesiones.

18/01/2021

00002/SMOV/1P/2021

Por propio derecho y con fundamento en el articulo 6to Constitucional solicito la informacion consistente en: ¢Quiénes son los 5 permisionarios y/o empresas del servicio de
larrastre, arrastre y salvamento y depésito de vehiculos con més quejas en el affo 20152 Favor de describir la razon social o el nombre segin corresponda, la cantidad de quejasy los
motivos de dichas quejas. La informacion solicitada con anterioridad no violenta lo estipulado en la LGTAIP ya que la informacién solicitada corresponde a prestadores de servicio
publicoy es de interés social.

18/01/2021

00003/SMOV/1P/2021

Por propio derecho y con fundamento en el articulo 6to Constitucional solicito la informacion consistente en: ¢Quiénes son los 5 permisionarios y/o empresas del servicio de
larrastre, arrastre y salvamento y depésito de vehiculos con més quejas en el afio 2016? Favor de describir la razon social o el nombre segin corresponda, la cantidad de quejasy los
motivos de dichas quejas. La informacion solicitada con anterioridad no violenta lo estipulado en la LGTAIP ya que la informacién solicitada corresponde a prestadores de servicio
publicoy es de interés social.

18/01/2021

00004/SMOV/1P/2021

Por propio derecho y con fundamento en el articulo 6to Constitucional solicito la informacion consistente en: ¢Quiénes son los 5 permisionarios y/o empresas del servicio de
larrastre, arrastre y salvamento y depésito de vehiculos con més quejas en el afio 20172 Favor de describir la razon social o el nombre segin corresponda, la cantidad de quejasy los
motivos de dichas quejas. La informacion solicitada con anterioridad no violenta lo estipulado en la LGTAIP ya que la informacién solicitada corresponde a prestadores de servicio
publicoy es de interés social.

18/01/2021

00005/SMOV/1P/2021

Por propio derecho y con fundamento en el articulo 6to Constitucional solicito la informacion consistente en: ¢Quiénes son los 5 permisionarios y/o empresas del servicio de
larrastre, arrastre y salvamento y depésito de vehiculos con més quejas en el affo 20182 Favor de describir la razon social o el nombre segin corresponda, la cantidad de quejasy los
motivos de dichas quejas. La informacion solicitada con anterioridad no violenta lo estipulado en la LGTAIP ya que la informacién solicitada corresponde a prestadores de servicio
publicoy es de interés social.

18/01/2021

00006/SMOV/1P/2021

Por propio derecho y con fundamento en el articulo 6to Constitucional solicito la informacion consistente en: ¢Quiénes son los 5 permisionarios y/o empresas del servicio de
larrastre, arrastre y salvamento y depésito de vehiculos con més quejas en el afio 20192 Favor de describir la razon social o el nombre segin corresponda, la cantidad de quejasy los
motivos de dichas quejas. La informacion solicitada con anterioridad no violenta lo estipulado en la LGTAIP ya que la informacién solicitada corresponde a prestadores de servicio
publicoy es de interés social.

18/01/2021

00007/SMOV/1P/2021

Requiero me sea sefialado el fundamento juridico y administrativo por el cual esta permitido en los municipios del Estado de México las bases de "moto-taxis", a operacion de
"moto-taxis" y la movilidad a través de "moto-taxis"; Requiero el motivo por el cual a la presente fecha siguen operando en los municipios del estado de México el uso del
[transporte coloquialmente llamado "moto-taxis"; Que acciones ha tomado el gobierno del estado de México para retirar a los "moto-taxis" de circulacion en los diferentes
municipios del estado de México; Por que no se han retirado los "moto-taxis" a la presente fecha; En caso de no contar con la informacion total o parcial independientemente del

|caso concreto, solicito me sea comprobada la busqueda exhaustivay la declaratoria de inexistencia de la informacién dependiendo el caso concreto.

18/01/2021

00008/SMOV/1P/2021

Requiero me sea sefialado el fundamento juridico y administrativo por el cual esta permitido en los municipios del Estado de México las bases de "moto-taxis", la operacion de
"moto-taxis" y la movilidad a través de "moto-taxis"; Requiero el motivo por el cual a la presente fecha siguen operando en los municipios del estado de México el uso del
[transporte coloquialmente llamado "moto-taxis"; Que acciones ha tomado el gobierno del estado de México para retirar a los "moto-taxis" de circulacion en los diferentes
municipios del estado de México; Por que no se han retirado los "moto-taxis" a la presente fecha; En caso de no contar con la informacion total o parcial independientemente del

|caso concreto, solicito me sea comprobada la busqueda exhaustiva y la declaratoria de inexistencia de la informacién dependiendo el caso concreto.
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cs M Jx || solicito la siguiente informacion sobre el derrotero IZCALLI - NEZA - ISSSTE ZARAGOZA: 1. El derrotero identificado como IZCALLI - NEZA- ISSSTE ZARAGOZA, autorizado mediante oficio ndmero SCT/
A B c
1 rehmderesemaden | polesemsidns [ wemedeewe )
2 08/01/2020 00001/SW/IP/2020__|Reaquiero estudio téenico para Ia tarifa autorizada de $12.00 pesos del minimo para <! transporte piblico en el Estado de México
[Solicito de 2 manera més atenta el nimero de operadares de transporte pUblico us han dado positive @ alguna droga o alcohol en 03 EXAmenes toxIcol6gicos Que apIice 1a Secretaria de.
Movilidad en el estado de México durante los afos 2017, 2018y 2018. Favor de detallar el tio de droga y el o de transporte piblico (camién, vagoneta o taxi)Solicito de Ia manera mas atenta el
os/0/2020 Q0002/SW/IP/2020 | 1imero de operadores de transporte publico sancionados por dar positivo a alguna droga o alcohol en los exémenes toxicolégicos qu aplics Ia Secretaria de Movilidad en el estado de México
3 |durante los arés 2017, 2018y 2015,

L35 rutas ael Transporte PUbIIco Ge passleros el Estado Ge MEXico desde su desting de Origen hasts &1 Gestin Final, no IMports 51 atiaviesan otro Entidad Federativa, asi como un Mapa donde se.
[remarque cada uno de Ias rutas que atraviesa Ias calles, las colonias y municipios, Ejemplo: La ruta 09 que s "Toreo, Madrugada, Aurrerar” va del Metro Pantitian y llega hasts I Aurrera de Ia
08/01/2020 00003/SM/IP/2020  [avenida Dr. Gustavo Baz Prada, hasta Ia Avenida Carmelo Perez, Y cruza por toda Ia avenida Chimalhuacan, da uelta en I Lopez mateos, con rumbo al Bordo de Xochiaca, hasta dar wielta con la
|avenida or. Gustavo Baz y de ahi llega hasta I3 Avenida Carmelo Perez. con un mapa que muestra esa ruta de trasporte de Pasajeros, y 3si para cada ruts del Transporte pUblico de 10 125 munipios.
a |d Estado de México.

s 08/01/2020 00004/SM/IP/2020 __[Solicitud de informacién a cual debera ser Fidedigna y verdadera. Saber cuales son 10s motivos y fundamentos para remitir un vehiculo de ransporte publico a corralon
1) Informe cudntas combis del transporte publico en el Estado de MExIco s han accidentado durante los aRos 2016, 2017, 2018 y 2015, Entregue esta
08/01/2020 00005/SM/IP/2020  [informacién desglosada afo por afio, por futa, por vialidad donde ocurrié el accidente y por el nimero de personas que murieron en cada Uno de estos.
5 percances
7 08/01/2020 '00008/SM/IP/2020 | Documento donde s sefiale el nimero de concesiones otorgadas para I3 prestacion del senvicio de transporte publico en el Estado de México

[Solicito 1a siguiente informacian sobre el derrorero (ZCALLI - NEZA - ISSSTE ZARAGOZA: . El derrotero identificado como [ZCALLI - NEZA ISSSTE ZARAGOZA, autorzado mediante oficio nGmero.
SCT/GEM/SGTT/54/1547 de fecha 28 de octubre de 1394, por 21 DR. Hector Luna de Ia Vega, entonces Director General de transporte Terrestre, con relacién a que concesiones para I prestacion del
eniicio pibico de transporte en a modalidad de colectivo, fue autorizado originalmente en sufecha de expedicion. 2. A nombre de quien fueron expedidas originalmente y Que nimero de clave o
codificacion correspondié 2 fas concesiones para Ia prestacion del senvicio piblico en I modalidad de colectivo, que complements el derrotero identificado como ZCALLI - NEZA - ISSSTE ZARAGOZA
utorizado mediante oficio nimero SCT/GEM/SGTT/02/1847 de fecha 28 de octubre de 1954, por =1 DR. Hector Luna de Ia Vega, entonces Director General de transporte Terrestre. 3. Cuantas
concesiones vigentes para Ia prestacién del senicio publico de transporte en la modalidad de colectivo, complementa el dermotero identificado como [ZCALLI - NEZA - ISSSTE ZARAGOZA autorizado
mediante oficio nimero SCT/GEM/SGTT/94/1947 de fecha 28 de octubre de 1934, por &1 DR. Hector Luna de la Vega, entonces Director General de transporte Terrestre. 4. Cuantas concesiones vigentes
[operan ya nombre de quien se encuentran las mismas actualmente. en el derrotero identificado como IZCALLI - NEZA - SSSTE ZARAGOZA autorizado mediante oficio nimero SCT/GEM/SGTT/34/1347 de
echia 28 g octubre de 19, por el DR. Hector Luna de I3 Vega, entonces Director Genera! de transporte Terrestre. 5. Cual & I3 vigencia de las concesiones para I3 prestacion del semvicio piblico de-
transporte en 1a modalidad de colectivo, que operan actuaimente en el derrotero identificado como IZCALLI - NEZA - ISSSTE ZARAGOZA aurtorizado mediante oficio nimero SCT/GEM/SGTT/9¢/1947 de
echa 28 de octubre de 1952, por el DR. Hector Luna de Ia Vega, entonces Director General de transporte Terresire. 6. Cuantas concesiones vigentes expedidas para |2 prestacion del senvicio publico
g transporte en 1a modalidad de colectivo,  favor de la persona moral denominada FEDERACIGN DE TAXISTAS DE CD NEZAHUALCOYOTL Y ZONA ORIENTE DEL ESTADO DE MEXICO ASOCIACION CIVIL,
08/01/2020 00007/SM/1P/2020  [operan actualimente en el derrotero identificado como IZCALLI - NEZA - SSSTE ZARAGOZA autorizado mediante oficio nimero SCT/GEM/SGTT/34/1347 de fecha 28 de octubre de 1394, por el DR. Hector
Luna de Iz Vega, entonces Director General de transporte Terrestre. 7. Cuantas concesiones vigentes expedidas para |2 prestacion del senvicio piblico de transporte en la modalidad de colectivo, a
favor de 1a persona moral denominada FEDERACION DE TAXISTAS DE CD NEZAHUALCGYOTL Y ZONA ORIENTE DEL ESTADO DE MEXICO SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, operan actuaimente en en el derrotero identificado como IZCALLI - NEZA - ISSSTE ZARAGOZA autorizado mediante oficio nimero SCT/GEM/SGTT/S4/1947 de fecha 26 de octubre de 199, por el
DR. Hector Luna de la Vega, entonces Director General de transporte Terrestre. 6. Cuantas concesiones vigentes expedida para la prestacién del senicio piblico de transporte n la modalidad de
colectivo, 2 favor de 12 persona moral denominada FEDERACION DE TAXISTAS DE CD NEZAHUALCOYOL Y ZONA ORIENTE DEL ESTADO DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, operan
actuaimente en el derrotero identificado como [ZCALLI - NEZA- ISSSTE ZARAGOZA, autorizado mediante oficio nimero SCT/GEMY/SGTT/94/1847 de fecha 28 de octubre e 1994, por el DR, Hector Luna de-
1 Veg, entonces Director General de transporte Terrestre. & Cuantas concesiones vigentes expedidas para la prestacion del senicio piblico de transporte en la modalidad de colectivo,  favor de.
2 persona moral denominada TRANSPORTISTAS COLECTIVOS DE CD NEZAHUALCGYOTL Y ZONA ORIENTE DEL ESTADO DE MEXICO RAMALAES ZARAGOZA, NEZA, KENEDY, IZCALLI Y CARCEL S.A.DE ., operan
actuaimente en el derrotero identificado como ZCALLI - NEZA ISSSTE ZARAGOZA, autorizado mediante oficio nimero SCT/GEMY/SGTT/94/1947 de fecha 28 de octubre de 1994, por el DR. Hector Luna de-
12 Veg, entonces Director General de transporte Terrestre. 10, Proporcione el soporte documental que scredite la expedicon de las concesiones vigentes ue se encuentran vinculadas con e
gerrotero identificado como 1ZCALLI - NEZA- ISSSTE ZARAGOZA, autorizado mediante oficio nimero SCT/GEM)/SGTT/s¢/1947 e fecha 28 de octubre de 1992, por el DR. Hector Luna de I3 Vega, entonces

8 Director General de transporte Terrestre.
e
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